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Estimados miembros de la lista: Se les comunica que el día 14 y 15 de setiembre no hubo sesiones de votación. 
	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	10/ 09/2010


	147 ASUNTOS



	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas
VOTOS RELEVANTES

MUNICIPALIDAD
15101-10. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE ACERAS Y CAÑOS EN CALLE DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Alegan los recurrentes que la  entrada de la Calle Higinia de Santo Tomás de Santo Domingo de Heredia, existe un trayecto de calle en el cual no existen caños ni aceras, situación que produce problemas ambientales, así como problemas de acceso para personas con capacidades especiales. Argumentan que en reiteradas ocasiones han expuesto el problema ante la municipalidad recurrida, sin que a la fecha se  haya dado solución. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y gire las órdenes pertinentes para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se construyan las aceras y las cunetas necesarias, en el trayecto de doscientos metros ubicado, aproximadamente,  trescientos metros al este de la entrada de la Calle Higinia, en Santo Tomás de Santo Domingo de Heredia, de tal forma que se garantice la seguridad a los peatones así como la correcta conducción de las aguas. Dichas obras deben ser ejecutadas de tal forma que cumplan con las exigencias técnicas para garantizar la movilidad de personas con algún tipo de discapacidad. CL

15195-10. ALCANTARILLADO. ESTANCAMIENTO DE AGUAS NEGRAS. Manifiestan los recurrentes que son vecinos de la Aurora de San Felipe de Alajuelita,  que en la Urbanización Bulevar la Guaria, las casas tienen problemas con la disposición de aguas negras, por lo que son ocurrentes los rebalses que ponen en peligro la salud de los habitantes de la zona.  Indicó que pese a que han gestionado ante las autoridades accionadas que intervengan a fin de solucionar el problema, no han atendido su solicitud y el problema denunciado persiste, pese a la contaminación que se causa y al peligro de epidemias o enfermedades. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena al  Alcalde Municipal de Alajuelita, a la Directora del Área Rectora de Salud de Alajuelita y al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, respectivamente, que de INMEDIATO coordinen y adopten, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas necesarias para dar solución efectiva y definitiva al problema de falta de canalización de las aguas residuales que producen las viviendas ubicadas en la Urbanización Boulevard de la Guardia sita en la Aurora de San Felipe de Alajuelita mientras se pone en ejecución el Decreto Ejecutivo número 35759 donde se declaró de interés público nacional el "Proyecto de Construcción de Estación de Bombeo, Línea de Impulsión y Puente Canal". Asimismo, se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Alajuelita,  realizar una vigilancia constante en la zona afectada, con el fin de inspeccionar el debido cumplimiento tanto de las órdenes sanitarias dictadas a los vecinos del lugar como de lo ordenado en esta sentencia. CL

PROPIEDAD

15202-10. EXPROPIACIÓN. SE ORDENA INICIAR PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN.  Indica el recurrente que solicitó permiso de construcción en la municipalidad  recurrida, para construir una obra; sin embargo, al momento de cancelar los montos correspondientes al permiso y  la respectiva multa le negaron el pago y le señalaron que las propiedades sobre las cuales construyó están incluidas en un Proyecto de Plan Vial de Cartago  y que sobre dichas propiedades pasaría una  carretera. Aduce que presentó varios reclamos administrativos para que le permitieran cancelar el importe de los permisos de construcción y dado que nunca le habían comunicado que su propiedad está afectada o limitada para construcción así como tampoco existe un proceso de expropiación. Considera el recurrente que el Gobierno Local accionado le impone una expropiación de hecho con sus actuaciones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y al Presidente, de la Municipalidad de Cartago, dictar las disposiciones correspondientes, para que dentro del plazo de nueve meses, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, la entidad recurrida inicie el procedimiento o proceso de expropiación del inmueble a que se refiere este caso y pague la justa indemnización que corresponda; o en su defecto, dentro del mismo plazo, libere esa propiedad y otorgue la licencia municipal solicitada por el  amparado, conforme a las previsiones legales y si otra causa o motivo legal no lo impide. CL

INTIMIDAD
15207-10. INFORMACIÓN PENAL. PODER JUDICIAL DA INFORMACIÓN  DE SENTENCIAS EN EL SITIO WEB. Alega el recurrente que a pesar de que ya cumplió una sentencia penal que le fue impuesta, el Poder Judicial mantiene un sitio web denominado "oficinas en línea", donde es posible visitar el sitio web de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia y, mediante la opción de "consulta de expedientes" que ofrece esa Sala a sus visitantes, es posible consultar si cualquier imputado, estuvo como parte (sea, imputado u ofendido) de algún proceso penal ventilado ante algún tribunal penal costarricense. Manifiesta que si bien comprende y acepta que en aras de la transparencia que caracteriza al Poder Judicial y de la publicidad que tienen las sentencias penales, considera que se le ha causado una grave lesión a sus derechos fundamentales de autodeterminación informativa e intimidad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
15204-10. INFORMACION EN INTERNET. PUBLICACIÓN SOBRE SUPUESTOS HECHOS DELICTIVOS. Acusa el recurrente que debido a una información facilitada por la Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional (DIS) y el Organismo de Investigación Judicial (OIJ) se publicó en la página electrónica de las Naciones Unidas datos que lo vinculan directamente con hechos delictivos, lo que ha afectado sus negocios y su vida personal al punto que su patrimonio se ha visto disminuido, su vida familiar y social se ha visto perjudicada.Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

15098-10. MUNICIPAL. NO ENTREGAN INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. En este caso se considera lesionado el acceso a la información administrativa en su vertiente ad extra, pues señalan los accionantes que a la fecha de interposición de este proceso, no se les ha entregado la información solicitada el 13 de julio de 2010 en relación con el cambio del rack de comunicación adquirido por la corporación municipal. Sobre el tema se cita la sentencia 2120-03 y en el caso concreto consta que la autoridad recurrida no le ha entregado a la recurrente, la información solicitada el 13 de julio anterior, en relación con el cambio del “rack” de comunicación adquirido por la corporación municipal, la cual no le ha sido entregada. Debe enfatizarse que la información requerida por la amparada reviste un marcado interés público, en el tanto está vinculada, directamente, con el manejo de fondos públicos. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal de San José, entregar, inmediatamente, a la recurrente la información solicitada el 13 de julio de 2010. CL
EDUCACIÓN
15215-10. CENTRO EDUCATIVO PRIVADO. NIEGAN A ESTUDIANTES CONTINUAR CON EL PROCESO EDUCATIVO POR FALTA DE PAGO. Alega la recurrente que sus hijos estudian en el Colegio Sistema Educativo Walt Whitman. Acusa que por problemas económicos, se atrasó en los pagos de las mensualidades, razón por la cual se impide el ingreso de sus hijos a la institución y a uno de ellos no se le permitió realizar las pruebas nacionales, a pesar de que realizó un pago, se les sigue impidiendo la continuación de sus estudios.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Representante Legal del Sistema Educativo Whitman Costa Rica, lo siguiente: a) mantener a los estudiantes amparados en el Centro Educativo Whitman hasta concluir el presente curso lectivo; b) practicarle a los amparados las reposiciones y adecuaciones necesarias para que concluyan el ciclo lectivo; c) coordinar con el Ministerio de Educación Pública, la readecuación y reposición de las pruebas nacionales del amparado  y d) abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. CL

PENAL
15185-10. PRÓRROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. FALTA DE  AUDIENCIA. Alega el recurrente que la autoridad recurrida procedió a prorrogar la medida cautelar de prisión preventiva contra el amparado; sin embargo, omitió dar audiencia a la parte defensora y tampoco le notificó dicha resolución, a pesar de que ya había vencido el plazo de prisión preventiva inicial.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin disponer la libertad del amparado. Se ordena al Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Sede Guápiles, aquí accionado, en la persona de la Jueza o de quien ocupe ese cargo, que en forma inmediata convoque legalmente a una audiencia oral a las partes del proceso penal que se sigue contra el amparado, con el objeto de resolver la solicitud de prisión preventiva que contra éste formuló el Ministerio Público. CL Parcial

15189-10. JUEZ. PARTICIPACIÓN DE UN MISMO JUEZ EN ALLANAMIENTO Y DETENCIÓN Reclama el recurrente que la jueza  recurrida  incumplió su deber de imparcialidad, por cuanto resolvió una medida cautelar de detención provisional en contra de los amparados, a pesar de que con anterioridad había aprobado un allanamiento del domicilio de estos y había prevenido al Ministerio Público realizar ciertas correcciones o aclaraciones de previo a la aprobación de tal diligencia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENITENCIARIO 
15182-10. ATENCIÓN MÉDICA SE ORDENA DAR LA ATENCIÓN QUE REQUIERE PRIVADO DE LIBERTAD. Alegada el recurrente que en un electrocardiograma que se le realizó, se le detectó una arritmia cardiaca. Asegura que en Hospital de San Rafael de Alajuela le programaron citas en el Servicio de Cardiología y otros servicios; sin embargo, la Jefatura de Seguridad no coordinó su traslado hacia dicho lugar por lo que no pudo asistir a esa revisión médica. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital San Rafael de Alajuela,  que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, de manera inmediata, se valore al amparado, en los Servicios de Cardiología y Urología y, se le brinde el tratamiento que necesita, de conformidad con el criterio de su médico tratante. Además, se le ordena al Director a.i. del Centro de Atención Institucional La Reforma: a) disponer lo pertinente y coordinar lo necesario con el Hospital San Rafael de Alajuela, para que el amparado sea trasladado al nosocomio, con el fin que se lleve a cabo la valoración indicada en el punto anterior y; b) abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el presente proceso. Por último, se le ordena al Director Médico de la Clínica del Centro de Atención Institucional La Reforma, que: a) reponga al tutelado las recetas de psiquiatría que extravió, de tal forma que pueda retirar sus medicamentos y asistir a la cita asignada para el mes de setiembre de 2010 y, b) abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el presente recurso de amparo. CL

TRABAJO
15095-10. SANCIÓN. FALTA DEL DEBIDO PROCESO. La recurrente interpuso este recurso, porque, según alegó, la Directora del Departamento de Audición y Lenguaje del Centro Nacional de Educación Especial Fernando Centeno Güell, lesionó, en su perjuicio el debido proceso, ya que, sin otorgarle la oportunidad de defensa, le entregó una carta de amonestación verbal, de la que guarda copia en el archivo. En este caso, la Sala indica que no tiene ninguna objeción a que se sancione a un funcionario que realiza su trabajo de manera inadecuada, mucho menos cuando se trata de alguien que debe atender pacientes. Al contrario, imponer las sanciones respectivas no solo es una facultad del superior jerárquico, sino también un deber. Sin embargo, si queda constancia escrita de la sanción impuesta, se debe otorgar, previamente, el derecho de defensa, lo que en este caso no se dio; no obstante lo anterior, se aclara que  de ninguna manera esta Sala está avalando, con esta sentencia, la conducta que se le imputa a la recurrente. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la «Carta de Amonestación Oral 01-2010» impuesta a la recurrente. CL
15199-10. SANCIÓN. SE ALEGA FALTA DEL DEBIDO PROCESO EN CASO DE MERA CONSTATACIÓN. Alega el recurrente que en su contra se dictaron amonestaciones  por incumplimiento del registro de la marca de asistencia, lo cual considera que es violatorio del debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio No. DRH-024-2010 de 9 de febrero de 2010, en el que se impone una sanción de llamada de atención verbal al amparado y, en consecuencia se restituye en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL

15200-10. NOMBRAMIENTO. REVOCAN NOMBRAMIENTO INTERINO DE PROFESOR EN LA U.C.R. Manifiesta el recurrente que fue cesado de su nombramiento como profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa, sin haberle indicado los motivos que había tenido para su destitución. Explica que la plaza de interino que ocupa desde hace mucho tiempo y es una plaza vacante, en la cual no existe profesor nombrado en propiedad para la misma, ni tampoco se ha efectuado un concurso para obtener la propiedad en dicha plaza.  Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio No. FD-AA-029-10 de 15 de enero de 2010. Se ordena al Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, que gire las órdenes pertinentes de tal forma que se reinstale al amparado en el puesto y las funciones que venía desempeñando de manera interina en la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, con todas las atribuciones, derechos y obligaciones inherentes a dicho cargo. Adicionalmente, se le ordena que se abstenga de incurrir, nuevamente, en las actuaciones que dieron mérito para acoger el presente recurso. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo


